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  Nota del Secretario General  
 

 

1. En su resolución 2162 (2014), el Consejo de Seguridad decidió prorrogar el 

mandato de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d ’Ivoire (ONUCI) hasta el 

30 de junio de 2015. El Consejo también recordó su intención, manifestada en su 

resolución 2112 (2013), de considerar una nueva reducción de dos batallones y 

decidió, entre otras cosas, que para el 30 de junio de 2015 la dotación de personal 

uniformado de la Operación estuviese integrada por un máximo de 5.437 efectivos 

militares, a saber, 5.245 soldados y oficiales de Estado Mayor y 192 observadores 

militares, así como un máximo de 1.500 agentes de policía (incluidos 500 agentes 

de policía de las Naciones Unidas ). El Consejo afirmó asimismo su intención de 

considerar la posibilidad de seguir reduciendo el tamaño de la ONUCI, revisar su 

mandato y considerar su posible conclusión después de las elecciones presidenciales 

de octubre de 2015, según evolucionasen las condiciones de seguridad sobre el 

terreno y la capacidad del Gobierno de Côte d ’Ivoire para asumir las funciones de 

seguridad de la Operación.  

2. En su resolución 68/285 relativa a la financiación de la ONUCI, la Asamblea 

General consignó la suma de 493.570.300 dólares para el mantenimiento de la 

Operación durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de 

junio de 2015 y prorrateó entre los Estados Miembros la suma de 246.785.150 

dólares para el mantenimiento de la Operación durante el período comprendido 

entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2014. En la misma resolución, la 

Asamblea también destacó que las disposiciones excepcionales concernientes a la 

fijación de cuotas para seis meses no sentarían un precedente en el proceso 

presupuestario y que no tendrían repercusiones negativas sobre el cumplimiento del 

mandato. El presupuesto aprobado reflejaba, entre otras cosas, la reducción 

prevista de 1.700 soldados de los contingentes militares hasta el 30 de junio de 

2015 y de 55 agentes de policía de las Naciones Unidas.  
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3. Habida cuenta de que solo se prorratearon los recursos necesarios hasta el 31 

de diciembre de 2014, en la presente nota se solicita que se prorratee un monto 

adicional de la consignación aprobada para poder financiar la Operación entre el 1 

de enero y el 30 de junio de 2015.  

4. Se estima que los recursos necesarios para el mantenimiento de la Operación 

durante el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2014 

ascienden a 246.178.200 dólares en cifras brutas (241.819.200 dólares en cifras 

netas), mientras que la suma prorrateada es de 246.785.200 dólares en cifras brutas 

(242.337.200 dólares en cifras netas), lo que constituye una reducción prevista de 

607.000 dólares en cifras brutas (518.000 dólares en cifras netas).  

5. Según las estimaciones, los recursos necesarios para el mantenimiento de la 

Operación durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 

2015 ascienden a 244.514.100 dólares en cifras brutas (240.155.100 dólares en 

cifras netas).  

6. Se estima que los recursos totales que serán necesarios para el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 ascienden a 

490.692.300 dólares (481.974.300 dólares), frente a los 493.570.300 dólares 

(484.674.300 dólares) consignados por la Asamblea General.  

7. La reducción de 2.878.000 dólares en cifras brutas (2.700.000 dólares en cifras 

netas) de los recursos necesarios previstos para el mantenimiento de la Operación 

durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015 

obedece principalmente al aumento previsto de la tasa de vacantes en todas las 

categorías de personal civil y a la reducción del número de funcionarios de prisiones 

proporcionados por los gobiernos de 44 a ninguno al 30 de sept iembre de 2014, 

conforme a la resolución 2162 (2014).  

8. La reducción prevista de 3.676.100 dólares de los gastos de personal civil se 

debe principalmente al aumento de la tasa de vacantes del personal internacional del 

10% al 12% y a la reducción del personal proporcionado por los gobiernos. Se prevé 

que los gastos operacionales disminuyan en 601.900 dólares debido principalmente a 

la reducción de las horas de vuelo como resultado de un mejor control de la 

utilización de los activos aéreos y menores gastos de apoyo a los campamentos en 

materia de desarme y desmovilización. Esta disminución de los gastos se verá 

compensada en parte por el aumento del combustible necesario en la partida de 

transporte terrestre a causa de la subida de los honorarios de gestión d el contrato 

llave en mano y del incremento de los suministros médicos y el equipo de protección 

necesarios. La disminución total se contrarresta en parte por el aumento en 1.400.000 

dólares de los recursos necesarios para los contingentes militares debido a que se 

retrasó la repatriación de la unidad de servicios médicos de Ghana y su hospital de 

nivel II a consecuencia de la crisis de la enfermedad del Ébola.  
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Cuadro  

Estimación de los recursos necesarios previstos para el período comprendido entre 

el 1 de julio de 2014 y el 30 de junio de 2015  

(En miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

1 de julio de 
2014 a 30 de 

junio de 2015  

1 de julio a  

31 de diciembre de  2014  

1 de enero  
a 30 de junio 

de 2015  

1 de julio de 2014 a  

30 de junio de 2015   

 Consignación  

Recursos 
necesarios 

prorrateados 

Estimación  
de recursos 

necesarios  

Estimación  
de recursos 

necesarios  

Estimación 
total de 

recursos 

necesarios 

Suma 
adicional 

prorrateada  
Diferencia 

prevista Porcentaje 

Categoría (1) (2) (3) (4)  (5)=(3)+(4) (6)=(5)-(2) (7)=(5)-(1) (8)=(7)÷(1) 

         
Personal militar y de 
policía         

Observadores militares 10 129,9 5 065,0 5 065,0 5 064,9 10 129,9 5 064,9 – – 

Contingentes militares 196 714,4 98 357,2 99 057,2 99 057,2 198 114,4 99 757,2 1 400,0 0,7 

Policía de las Naciones 
Unidas 24 502,7 12 251,3 12 251,3 12 251,4 24 502,7 12 251,4 – – 

Unidades de policía 

constituidas 29 540,1 14 770,1 14 770,1 14 770,0 29 540,1 14 770,0 – – 

 Subtotal  260 887,1 130 443,6 131 143,6 131 143,5 262 287,1 131 843,5 1 400,0 0,5 

Personal civil          

Personal internacional 71 686,3 35 843,2 35 126,0 35 126,0  70 252,0 34 408,8 (1 434,3) (2,0) 

Personal nacional 21 175,0 10 587,5 10 392,8 10 376,0 20 768,8 10 181,3 (406,2) (1,9) 

Voluntario s de las 

Naciones Unidas 7 527,4 3 763,7 3 688,0 3 688,0 7 376,0 3 612,3 (151,4) (2,0) 

Personal temporario 
general – – – – – – – – 

Personal proporcionado 

por los gobiernos 1 835,2 917,6 71,0 80,0 151,0 (766,6) (1 684,2) (91,8) 

 Subtotal  102 223,9 51 112,0 49 277,8 49 270,0 98 547,8 47 435,8 (3 676,1) (3,6) 

Gastos operacionales         

Observadores 
electorales civiles – – – – – – – – 

Consultores 602,0 301,0 301,0 301,0 602,0 301,0 – – 

Viajes oficiales 3 669,0 1 834,5 1 511,0 2 158,0 3 669,0 1 834,5 – – 

Instalaciones e 

infraestructura 34 283,9 17 142,0 17 141,9 17 142,0 34 283,9 17 141,9 – – 

T ransporte terrestre 7 067,4 3 533,7 6 244,4 2 000,0 8 244,4 4 710,7 1 177,0 16,7 

Transporte aéreo 35 873,9 17 937,0 16 968,0 17 856,0 34 824,0 16 887,0 (1 049,9) (2,9) 

Transporte marítimo 6,1 3,0 2,8 3,3 6,1 3,1 – – 

Comunicacion es 8 030,9 4 015,4 4 015,4 4 015,5 8 030,9 4 015,5 – – 

Tecnología de la 
información 5 416,6 2 708,3 2 146,5 3 270,1 5 416,6 2 708,3 – – 

Gastos médicos 1 372,4 686,2 857,3 686,2 1 543,5 857,3 171,1 12,5 

Equipo especial – – – – – – – – 



A/69/534  
 

14-62916 4/4 

 

 

1 de julio de 
2014 a 30 de 

junio de 2015  

1 de julio a  

31 de diciembre de  2014  

1 de enero  
a 30 de junio 

de 2015  

1 de julio de 2014 a  

30 de junio de 2015   

 Consignación  

Recursos 
necesarios 

prorrateados 

Estimación  
de recursos 

necesarios  

Estimación  
de recursos 

necesarios  

Estimación 
total de 

recursos 

necesarios 

Suma 
adicional 

prorrateada  
Diferencia 

prevista Porcentaje 

Categoría (1) (2) (3) (4)  (5)=(3)+(4) (6)=(5)-(2) (7)=(5)-(1) (8)=(7)÷(1) 

         Suministro s, servicios y 
equipo de otro tipo 32 137,1 16 068,5 16 068,5 15 168,5 31 237,0 15 168,5 (900,1) (2,8) 

Proyectos de efecto 

rápido 2 000,0 1 000,0 500,0 1 500,0 2 000,0 1 000,0 – – 

 Subtotal  130 459,3 65 229,6 65 756,8 64 100,6 129 857,4 64 627,8 (601,9) (0,5) 

 Recursos necesarios 

en cifras brutas 493 570,3 246 785,2 246 178,2 244 514,1 490 692,3 243 907,1 (2 878,0) (0,6) 

Ingresos en concepto 

de contribuciones del 

personal 8 896,0 4 448,0 4 359,0 4 359,0 8 718,0 4 270,0 (178,0) (2,0) 

 Recursos necesarios 

en cifras netas 484 674,3 242 337,2 241 819,2 240 155,1 481 974,3 239 637,1 (2 700,0) (0,6) 

Contribuciones 

voluntarias en especie 

(presupuestadas) – – – – – – – – 

 Total de recursos 

necesarios 493 570,3 246 785,2 246 178,2 244 514,1 490 692,3 243 907,1 (2 878,0) (0,6) 

 

 

9. Al 17 de octubre de 2014, las contribuciones pendientes de pago a la cuenta 

especial de la ONUCI ascendían a 73.829.806 dólares.  

10. Teniendo en cuenta las circunstancias especiales que se describen en la 

presente nota, es necesario prorratear una suma adicional para la ONUCI para el 

ejercicio económico 2014/15 de manera que la Operación pueda continuar sus 

actividades y ejecutar su mandato.  

 

 

  Medidas que deberá adoptar la Asamblea General  
 

 

11. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 

financiación de la Operación de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire son las 

siguientes: prorratear la suma adicional de 243.907.100 dólares en cifras brutas 

(239.637.100 dólares en cifras netas) para el mantenimiento de la Operación 

durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2015, 

teniendo en cuenta la suma de 493.570.300 dólares consignada para el 

mantenimiento de la Operación durante el período comprendido entre el 1 de 

julio de 2014 y el 30 de junio de 2015, de conformidad con lo dispuesto en la 

resolución 68/285 de la Asamblea General, y la suma de 246.785.150 dólares ya 

prorrateada para el mantenimiento de la Operación durante el período 

comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2014. 
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